
Miércoles 12 de Jimio de 1872, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

de la Península para las Islas Baleares, 
bien de Palma para la Península los

ques correos, bien sea de los puertos,seis meses, y continuara desempeñan- 
de la Península paralas Islas Baleares, dosc el servicio en los dos restantes.

Núm. 1469.
g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia

DE L AS BALEARES.

Negociado 2.°— Correos.—II abien do 
elExcmo. Sr. ministro de la Goberna
ción dejado sin efecto la subasta cele
brado en este Gobierno de provincia 
en 18 de abril último para la conduc
ción de la correspondencia en buques 
de vapor entre la península y las islas 
de Mallorca ó Ibiza, el limo. Sr. Direc
tor general del ramo ha dispuesto se 
verifique otra nueva bajo el tipo y con
diciones que siguen:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION1.

DIRECCION GENERAL 
de Correos y Telégiafos.

Sección de Correos.

Condiciones bajo las cua'es se saca á pú
blica subasla la conducción de la cor-1 
respondencia en buques de vapor entre prerro 
<a Península y las Islas de Mallorca " "
é Ibisa.

1.* El Contratista so obliga á con
ducir la correspondencia, periódicos é 
impresos por medio de buques de va
por de su propiedad de la fuerza ¡le 
150 caballos, haciendo tres viajes re
dondos semanales; uno entre Barcelona 
y Palma, otro cutre Valencia y Palma 
con escala en Ibiza, y otro entre Ali
cante y Palma arribando á Ibiza en uno 
de los viages y haciéndolo directo á 
Taima en el siguiente y asi sucesiva
mente, con sujeción á los itinerarios 
fian la Dirección general de Correos y 
íclégraíis tenga por conveniente esta
blecer.
, --a El Contratista se comprom le 
il cumplir puntualmente el itinerario de 
fiuc trata la condición anterior á menos
que el tiempo imposi. ilile la salida de 

buques, cuya circunstancia se for- 
bucará por medio de certificación ex
Pedida por el Capitán del puerto. (Los
was y horas de las salidas de los bu- ! ponerse ó sustituirse en el término de* algunas de las espedicioaes que parlan

En el caso de que alguno de estos su
friese averia que imposibilitase por al 
gun tiempo la navegación, será susti- 
luido por buques de vela designando 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos la línea á que deberán estos 
destinarse.

T.8 El servicio no podrá cesar por 
ningún c .ís o  voluntario ó fortuito á es- 
cepcion de los de apresamiento ó nau
fragio, y solo en los términos y por el 
tiempo que determine la condición an
terior. En el caso de guerra, el Go- 

j bierno determinará si ha de continuar ó 
no el servicio, y si por consecuencia 

; de este fuera apresado algún buque
' correo el Gobierno indemnizará su va

designará y alterará el Gobierno según I 
convenga el mejor servicio, avisando- ; 
lo al Contratista en quince dias de an- 1 
tic i pación.

3.a Fuera de la escepcion que an
tecede, cuando un vapor detenga su 
salida por cualquiera causa, sin que 
pueda alegarse y aprobarse averia en 
casco ó en la máquina, pagará el Con
tratista, en concepto de mulla, cincuen
ta pesólas porcada hora de detención. 
En la misma mulla, incurrirá por los 
retrasos sin justa causa probada en el { 
cumplimiento de los itinerarios que se 
fijen y en la de docientas cincuenta pe- ; 
setas cada vez que deje de locar en ' 
Ibiza en las espediciones entre Valen
cia y Palma y en las alternadas de Ali
cante á Palma en las (pie corresponda 
hacer escala en el citado punto de Ibi- 
za tanto á la ida como al regreso.

lor al contratista, á cuyo efecto y 
llegado qde fuera este caso, deberán 
lasarse previamente, los buques desdi- 
nados á este servicio por la autoridad 
que la Dirección del ramo designe, 
siendo de cuenta del conlra’isla los gas
tos de la referida tasación.

4 .* Los vapores correos estarán á 
disposición délos Adminisiradores prin
cipales de Correos de Palma, Barcelo
na, Valencia y Alicante en lo respec- । 
livo al servicio del ramo, y gozarán en ’ 
estos puertos y en el de Ibiza de las

>g-lorias (píelas leyes conceden á 
¡os buques de esta clase.

5 .a La elección de los capitanes y 
tripulaciones de los vapores es de cs- 
clusiva competencia dol Contratista y 
podrá separarlos cuando tenga por con
veniente dando aviso á las respectivas 
Administraciones de Correos. Los ca
pitanes de los buques como responso- pasaj -ros; pero para que el servicio 
bles de la custodia de la corrcspon- no sufra entorpecimiento los Capitanes
dencia, deberán hacerse cargo de ella 
en la Administración del puerto de que 
partan, entregándola en la del transito 
y término lanío á la ida como al re
greso.

6 .* El Contratista deberá tener pol
lo menos tres vapores destinados á es
te servicio, y otro de reserva, que po
drá ser de menos fuerza que la indica
da en la condición primera para sus- 
liluir aquellos en los casos da limpia ó 
averia accidental. Si por apresamiento, 
naufragio, reparación, limpia averia ó 
cualquier otro motivo justificado se inu
tilizase ó faltase alguno de los buques 
destinado á este servicio deberá com- 

do los mismos el Contratista se obliga á 
ejecutar este cambio sin aumento de re
tribución. Si al concluir el compromiso 
no se hubiere avisado por una ú otra 
parle contraíanle con seis meses de an
ticipación al deseo de cesar en el, se 
entenderá que continua por lo tanto 
durante un año mas y asi sucesiva
mente.

II. El Gonlia'isla so obliga á con
ducir en espedicionos extraordinarias 
l >s pliegos que en esta forma dirija el 
Gobierno alas Autorilades en lás Islas 
Baleares y vice-versa, siempre que. 
tmga buque de vapor disponibb al 
etecto, satisfaciéndosele por este servi
cio eslraordinario mil quinienla; pese
tas por viaje.

12. Si durante el tiempo de este 
Contrato conviniese al Gobierno aumen
tar el número de cspcdiciones, avisará 
al Contratista con dos meses de antici
pación, y si este se conformase á ve
rificar las espédiciones que pudieran 
aumentarse se acrecerá el pago de la 

8 .a El Contratista se obliga á in
demnizar al Gobierno de todo gasto que 
este haga para cumplir el serví, i) que 
deje de prestar atpacl y cesando por 
efecto de estas indemnizaciones quede 
desmembrada la fianza, y no se repon
ga inmediatamente, el Gobierno podrá 
res indir el contrato y proceder contr.i 
los vapores y demás bienes que posea 
el Contratista.

9 .a Los buques correos po Irán 
conducir géneros de licito comercio y
pasajt o s ; pero para que el servicio

de los vapores deberán quedar despa
chados por las oficinas de Sanidad y 
demas que sea necesario con la antici
pación tpie. sea conveniente.

10. El contrato dorará seis años á 
contar desde el dia en que los buques 
emprendan el servicio, ¡o cual se ve
rificará á los tres meses de aprobado 
el remate, ó antes si conviniese al Go
bierno y al Contratista. No podrá res
cindirse el contrato á no mediar común 
acuerdo ó imposición de cinco mullas
por fallas en el desempeño del servicio, 
pero si conviniese al Gobierno trasla
dar á cualquiera de los puertos de Bar
celona, Valencia ó Alicante la salida de

consignacion proporcionalmcnlc según 
los viajes que nuevamente se estable
cen, sirviendo de tipo la cantidad en 
que esté contratado el servicio. Si el 
concesionario no se informase, podrá 
el Gobierno contratarlas espediciunes 
que creen con quien le convenga.

13. Si á consecuencia de alguna 
enfermedad epidémica dejasen de ad
mitirse á libro platica los buques cor
reos en cualquiera de los puntos de 
Barcelona, Valencia, Alicante, Palma ó 
Ibiza, tendrá el contratista la obliga
ción de destinar dos de los vapores de 
este servicio, para que estando conti
nuamente en cuarentena veriliquen ex
clusivamente el traspone de la corres- 
¡mndencia entre la Península c islas 
Baleares desde el dia en (pie dejen de 
admitirse los buques á libre [dálica, 
d.-signando la Dirección g-ncral de 
Correos y Telégrafos en este caso los 
puertos de la Península á que deberán 
arribar los citados baques sin (pie pue
dan señ darse otros puntos que los de 
Barcelona, Valencia y Alicante. Cada 
uno de los dos vapores destinados al 
servicio, en casa de epidemia, verifi
cará únicamente un viage redondo en 
cada semana.

! 14. Si durante el tiempo del con-
i trato falleciese el contratista, los herc-
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londos por semana; uno entre Barce- 
ona y Palma, otro entre Valencia y Pal

ma con escala en Ibiza; y otro entre 
Alicante y Palma con escala alternada 
en Ibiza y vice-versa, bajo las condi
ciones aprobadas por S M. y por el 
precio de pesetas anuales.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos ó que con
tenga modificaciones ó clausulas condi
cionales, será desechada.

22. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se eslenderá el acta del 
remate y se remitirá el espediente á 
la Dirección del ramo por el primer 
correo.

23. Si de la comparación de las 
proposiciones resultaren igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación ála voz por espa
cio de me úa hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por el 
Gobierno se elevará el contrato á escri
tura pública de la cual remitirá el con
tratista á la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos seis copias, cinco 
simples y una en papel sellado que 
co: responda. Los gastos de su otorga
miento serán de cuenta del Contra
tista.

2o. La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de Correos de Bar
celona, Valencia, Alicante ó Palma, á 
elección del rematante.

26. El contratista queda sugeto á 
lo (pie previene el artículo 5.° del Real 
decreto de 2" de febrero de 1852. Si 
no cumpliese en las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término s?n dado.

27. Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración esta se resarcirá ejerciendo 
su acción contra los vapores y demas 
bienes de aquel en cuanto no alcanza
se la fianza.

28. Cualquiera que sean los resul
tados de las proposición -s que se ha
gan, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta del remate tenien
do siempre en cuenta el mejor servicio 
público. *

Madrid 21 de mayo de 1872.—El 
Director general, José de la Guardia.»

Y conforme á lo mandado, he dis
puesto su inserción en este periódico 
oficial para conocimiento del ¡lúblico. 
Palma 10 de junio de 1872.—Juüan 
Vega.

Núm. 1470.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Administfacion.—Rentas. 
—En la Gaceta de Ma Irid correspon
diente al din l.° del aduaL, se halla 
inserlo el pliego de condiciones que ha

2
deros ó la Sociedad que quede dueña 
de los vapores conlinuará prestando el 
servicio en la forma convenida hasta 
la terminación del compromiso, reao
vando al efecto la escritura. ,

lo. Los vapores deberán ser re
conocidos por las autoridades de Ma
rina, que darán su informe por escrito 
acerca de su solidez, fuerza y buen 
estado de las má ¡ninas y particular
mente de las calderas para el buen de
sempeño del servicio á que se les des
tina.

16. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de Madrid y 
en los de las provincias de Barcelona, 
Valencia, Alicante é islas Baleares y 
tendrá lugar en Madrid ante el director 
general de Correos y Telégrafos y en 
las provincias mencionadas ante los 
respectivos gobernadores asistidos de 
los administradores principales de Cor
reos á la una de la larde del dia 26 de 
junio próximo.

IT. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de ciento cinco mil 
cuatrocientas veinte y cinco pesetas 
anuales no pudiendo admitirse propo
sición alguna que escoda de esta suma.

18. Para presentarse como licila- 
dor será necesario, depositar prévia- 
menle en la Caja general de De|)ósilos 
ó en una de las Tesorerías de Hacien
da pública de las indicadas provincias 
la cantidad de diez mil quinientas coa- 
renta y dos pesetas en metálico ó su 
equivalente en Títulos de la Deuda del 
Estado la cual concluido el acto del re
mate será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor pos
tor que que jará en depósito en las oíi- 
cinas de los Gobiernos referidos para 
su formalizacion en la caja Sucursal 
de Depósitos de las respectivas provin
cias á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular do 24 de enero de 1860, 
tan pronto como s- reciba la adjudica
ción dcíhmiva del servicio.

19. Las proposiciones sellarán en 
pliegos cerrados y serán anónimas po
niéndose en lugar de la firma un lema 
y fijándose en letra la cantidad en que 
el licilador se compromete á prestar el 
servicio. Acompañará á cala propo
sición otro pliego también cerrado, en 
el que se escribirá el mismo lema, el 
domicilio del proponente y su firma; á 
este pliego se 'inirá la caria de pago ori
ginal que acre lile haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición que 
antecede. El pliego que contenga la pro
posición llevará en el sobreescrilo la 
palabra proposición y el de la firma y 
domicilio del proponente el lema que se 
haya (¡jado al lia de aquella.

20. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente cu 
poder del Dlrecciqr general du Correos 
y Telégrafos y de los gobernadores de 
Barcelona, Valencia, Alicante c islas 
Baleares mulia hora antes de la seña
lada para el remate, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

21. Para eslender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc
ción de la correspondencia, periódicos 
é impresos de la Península y las islas 
de Mallorca é [biza por medio de bu
ques de vapor, haciendo tres viajes re

de servir para la contrata del abasteci
miento did papel blanco que se necesi- 
a en la Fábrica Nacional del Sello, du- 
ranle el período de cuatro años, cuyo 
literal tenor es como sigue:

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

Pliego de, condiciones para contratar el 
papel blanco que se necesita en la Fá
brica iXacionaldel Sello.

1 .a La Ilación la contrata por cua
tro años, que empezarán á contarse el 
l.° de enero de 1873 y concluirán el 
31 de diciembre de 1876, el surtido del 
papel blanco que se necesite para la 
Fábrica Nacional del Sello y cuyo con
sumo so considera en 80.000 resmas 
de primera clase y 104.000 de segun
da, así como el número que sobre estas 
se pida hasta un máximum de 36.000 
resmas de cada una de dichas clases. 
Ademas 10.800 de primera clase para 
los efectos de Aduanas, y 34 000 res
mas, también de primera, para los efec
tos timbrados con destino á las póse- 
siones de Ultramar en los mismos años, 
y el número que sobre oslas últimas se 
pidan hasta un máximum de 10.000.

2 .a Esta subasta se divide en dos 
lotes: en el primero se comprende todo 
el papel de primera clase, ó sean las 
80 000 resmas que se consideran ne
cesarias, las 36.000 que puedan pe
dirse, las 10.800 parí las labores de 
A luanas, las 3 4 000 para las elabora
ciones de Ultramar, y las 10.000 que 
sobre estas últimas pue len también pe
dirse, que componen un total de 170 
mil 800 resmas. En el segundo lote to
do el papel de segunda clase, ó sean 
las 104.000 resmas que se consideran 
neces trias y las 36 000 que puedan 
pedirse, siendo en lol fi lad 140.000 
resmas de segunda. Pueden hacerse 
posturas á cada uno de los lotes, siendo 
preferido el que en igualdad de precios 
en cada una de las clases respectiva- 
mente haga proposiciones á las dos.

3 .* El papel deberá elaborarse en 
las fábricas del reino, ser igual ó me
jor en pastas, blancura y encolado al 
do las muestras firmadas que están de 
manifiesto en la Dirección general de 
Ren as, y tener ca la resma 500 pliegos 
útiles sin los de costeras.

4 .a El papel de primera y de se
gunda (lase será elabora lo á mano, en 
moldes avitelados, bien triturada su 
pasta, bien batida y encolada, en ter
minas que ofrezca la mayor consisten
cia, sin golas, manchas ú otros defec
tos que empañen su trasparencia ó la 
limpieza de su superficie.

5 .a El papel de primera clase ten
drá de peso por lo menos seis kilogra
mos la resma, y el de segunda cinco 
kilogramos 600 gramos. El mayor pe- 
s > que resulte sobre el señalado no se
rá impe.dimienlo para el recibo del pa
pel siem¡)re qué llene las demas condi
ciones exigidas; pero será desechada 
loda resma que no llegue al tipo esta
blecido aun cuando parlo demas fuera 
admisible. Tampoco habrá compensa
ción de la falla dé peso en una resma 
con lo que exceda de oirá.

6 .a Las dimensiones de los pliegos

de las clases de primera y segunda se
rán de 43 y medio centímetros de lar
go y 31 y medio do ancho. Los pliegos 
ile estas clases se entregarán en ]a 
Fabrica del Sello doblados por la mitad'

7.a El contratista ó contratistas es
tarán obligados á entregar en la Fáhri- 
ca del Sello el papel en fardos de 10 á 
16 resmas, bien acondicionado, y lue
go que se haya reconocido como ad
misible se volverá á enfardar en los 
mismos términos que se haya presen
tado para preservarlo de averías, sin 
que pueda recoger el contratista las ta
blas, cuerdas y arpilleras ni reclamar 
cantidad alguna por tales efectos, (pie 
quedan desde luego á beneficio de la 
Hacienda.

8/ El contratista ó contratistas en
tregarán en la Fábrica del Sello en ca
da uno de los cuatro años de 1873, 
1874, 1875 y 1876 las resmas de pa
pel que les corresponde, con arreglo á 
los plazos y proporciones siguientes:

PARA LAS ELABORA
CIONES BE LA DIREC

CION GENERAL DE 
RENTAS.

EL CONTRVHSTA 
DE PAPEL.

TOTAL.

DE 1.a DE 2.a

Del 1.° de enero al 15 
de febrero de cada 
año..................... 8.000 13.000 21.000

Del 1.° do marzo al
15 de abril ídem. . 6.000 13.000 19.000

Del 1.° de mayo al
30 do junio. . . . 6.000 » 6.000

PARA LAS ELABORA
CIONES DE ADCANAS.

Del 1de enero al 13 
de febrero de cada 
año..................... 2.700 » 2.700

PARA LAS ELABORA
CIONES DE ULTRAMAR.

Año de 48T5.
Del 1." do enero al 15 

de febrero..........6.000 » 6.000
Del 1de marzo al

15 de abril. . . . 3.000 5.000

Año de /S74.

Del 1.° de enero al 13 
de febrero.......... 3.000 » 3.000

Del 1.° do marzo al 
la do abril. . . . 3.000 » 3.000

Año de 4üHti.
Del 1.° de enero al 13 

de febrero.......... 6.000 » 6.000
Del 1." do marzo al

15 de abril. . . . 3.000 » 3.000

Año de 4816.
Del 1 .°de enero al 15 

de febrero..........i 3.000 » 3.000
Del 1." de marzo al

15 de abril. . . . \ 3.000 » 3.000

El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones; pero la 
H.icien la no ten Irá Obligación de ve
rificar los pagos sino á contar desde 
las fechas en (pie debe hacerlos, según 
los plazos que (puedan designados pa
ra realizar dichas entregas.

9.a Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas (jue el designado en 
la condición anterior, será obligacio» 
del coalraiisla ó contratistas eulregai 
las que la Dirección le pi la hasta un 
máximum de 9.000 de primera y 9.0m
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de segunda pava las labores de la Pe
nínsula, y 2.500 de primera para las 
je Ultramar en cada uno de los cuatro 
años. Estos aumentos no disminuyen 
de ningún modo ni entorpecerán la en- 
lretra anual de las resmas de una y otra 
clase que ha de hacerse conforme á la 
condición 8.a; pero si no fuesen nece- 
sar¡os dichos aú nenlos, no tendrá de

' ^cho el contratista á pedir que se le 
reciban en ludo ni en parlo, ni menos 
¿que se le conceda indemnización al- 
.runa Asimismo, si por virtud de re
forma que pueda hacerse en los efectos 
linibrados ú otra causa no fuese precisa 
cn cada afio la totalidad de las resmas 
de papel que seríala la condición 8.a 
tampoco tendrá derecho el contratista 
¿ que se le reciban mas de la tercera 
parte de las que marca do cada clase, 
n¡ pedir indemnización por las restan
tes, d hiendo la Dirección de Rentas 
avisará aquel tres meses antes del pla
zo señalado la variación que pueda 
haber.

10. El aumento de resmas de pa
pel qnc cn virtud de la condición ante
rior se pidan al contratista, deberá en
tregarlas dentro de los dos meses si
guientes á la fecha del pedido.

11. Antes de Gnalizar el mes de di
ciembre de 1872, el contratista ó con
tratistas constituirán un depósito de 
1500 resmas de primera clase y 2.500 
de segunda. Este depósito se hará en 
la Fábrica del Sello y subsistirá en la 
misma hasta entrado el año de 1876, 
por cuenta de cuya consignación scre- 

I cibirán en las últimas entregas que cn 
el deba hacer, con arreglo á la condi
ción 8.a ó por cuenta de las eventuales 
áque se refiere la 9.a

12. El contratista ó contratistas pre
sentarán con cada entrega una factura 
ó relación del número y clase de res
mas que comprenda aquella, expresán
dose los nombr s y marcas de los fa- 

) bricanles de donde proceda el papel.
En su vista dispondrá el Jefe de la Fá
brica del Sello se reciban los fardos cn 
d pósito interino y dará aviso á la Di
rección de Rentas para que autorice el 

( । reconocimiento y por si estima opor- 
buio comisionar algún empleado qnc 

1 ' concurra á presenciarlo.
13. Recibida la orden de la Direc

ción, se procederá al reconocimiento 
} del papel á presencia del contratista ó 

de persona que le represente por el Je
) le de la Fábri a, el Contador, el Guar- 

daalmaccn del blanco y el Regealc de 
la imprenta, diciendo estos funciona
rios, bajo su responsabilidad, si es ó 
oo admisible y si reune ó no todas las 

j । «lemas circunstancias expresadas en las 
condiciones 3.a, 4.a, 5.a y 6.a del pre- 

' sentó pliego.
' I . El resultado de este exámen se con- 
1 j signará en acta que suscribirán aquellos 

empleados y que se remitirá á la Direc- 
cmn general por conduelo del Admi- 

1 mstrador.
Los reconocimientos que se verifi- 

9ucnsin estos requisitos o sin los ex
presados en la condición 12 se consi- 

i derarán nulos y sin ningún valor. En
1 e* caso de que la Dirección nombr se

uno ó mas empleados que presencien 
i os reconocimientos, darán los mismos 

Su voto después de los empleados de

la Fábrica del Sello; pero si no se con
formasen con las decisiones de la ma
yoría lo participarán á la Dirección, la 
cual dispondrá, si lo juzgt acertado, 
que se verifique un reconocimiento de
finitivo ¡ or otro ú otros peritos.

1 i. Si el papel se declarase admi
sible, se oficiará por el A lminislr.idor 
de la Fábrica á la Dirección, acompa
ñando nota del número y clase de res
mas presentadas, de las que fueron dese
chadas y de las admisibles, expidiendo 
certificación el Contador que acredite el 
número de estas últimas y exprese su 
importe á precio de contrata.

El Adminis rador de la Fábrica dará 
siempre cuenta á la Dirección general 
del resultado de los reconocimientos 
que practique por medio de la nota y 
certificación prevenida cn la regla pre
cedente; pero no podrá hacerse cargo 
del papel que se haya clasificado de 
admisible hasta tanto que la citada Di
rección, en vista de las muestras, acuer
de su admisión, en cuyo momento ce
sará la responsabilidad del contratista 
sobre este particular o disponga un se
gundo reconocimiento.

Autorizada la Fábrica para recibir 
el papel extenderá tres copias de la 
certificación ó acta del reconocimiento, 
dos de ellas en papel del sello de ofi-, 
ció, que serán una para la Dirección 
de Rentas, otra para la de Contabilidad 
y la tercera en papel del sello 11, sa- 
iisfecho por el contratista, al que se le 
entregará para que reclame el pago de 
su importe. El papel desechado délos 
reconocimientos será devuelto al rema
tante, que lo extraerá de ios almacenes 
de 11 Fábrica del ¿ello en el término 
de 15 dias.

15. Si en la califuacion del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el con
tratista no se conformase con ella y 
acudiese en queja razonada á la Direc
ción, dispondrá esta, si encontrase fun
damento para ello, se proceda á un se- 
guado reconocimiento nombrando al 
efecto uno ó más peritos que lo veri
fiquen, cuyo parecer será definitivo y 
se conformarán con él ámbas parles 
contratantes. Los gastos que se origi
nen por este nuevo reconocimiento, del 
que también se extenderá la oportuna 
acta que firmaran los reconocedures se
rán de cuenta de conlratislainclusos los 
derechos de ios ¡ etilos.

16. También serán de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
basta la entrega y reciño en depósito in
terino del papel cu los almacenes de 
la Fábrica.

17. El contratista repondrá los 
pliegos que falten para el completo de 
ios 500 que bebe tener cada resma, y 
los que eu virtud de certificación de la 
Contaduría de la Fábrica del Sello, vi
sada por el administrador, resulten de
fectuosos al abrir las resmas culos ta
lleres del establecimiento, los cuales se 
le devolverán.

18. Si el contratista demorase las 
entregas de papel mas de quince días 
cn las épocas, número y ciase do las 
resmas (jue deba entregar, dispondrá 
la Dirección de Rentas que se lome del 
depósito que tenga hecho el contratis-

que fallase en ajuste alzado, ó como 
mejor estime la Dirección, poro con 
asistencia de un Nolario que dará tes- 
limonio, y previo aviso al contratista por 
si quiere presenciarle.

Si resultase hecha la adquisición á un 
precio mayor que el de contraía, abo
nará el contratista la diferencia; pero si 
fuese menor no tendrá derecho á exigir 
cantidad alguna.

19. En el término de un mes re
pondrá el contratista las resmas de pa
pel queso lomen de su depósito con ar
reglo ála condición anterior, y si no lo 
hiciese se verificará á su costa del modo 
expresado cn la misma.

20. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refi Ten las 
dos condiciones precedentes se abóni- 
rá por el contratista en el término de 
10 días, á contar desde aquel en que 
se le requiera al pago. Si no se verifi
case, se lomará de su fianza la can
tidad necesaria, quedando oblígalo á 
reponerla dentro de otros 10 dias si
guientes; yen caso de que no cumpla 
osla obligación se procederá adminis
trativamente por laviade apremio, con 
arreglo á lo dispuesto cnel art. 10 de 
la ley provisional de .Administración y 
de Contabilidad de 25 de junio de 
1870.

2l. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni in ienmizacion, auxilio ni próroga 
del contrato, sean cualesquiera las mo
tivos en que se fundare.

22. Para los efeclos de este con
trato se entiende renunciado desde lue
go lodo Privilegio ó fuero especial, in
cluso ti de extrangeria.

23. El contratista asegurará el cum
plimiento del contrato con el 10 por 
100 cn metálico del importe total del 
lole ó lotes que le hayan sido adjudi
cados., ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto; alemás con 
sus bienes ó rentas habidas y por ha
ber. Esta canil lad ó valores quedarán 
depositados cn la Caja gener d d * De
pósitos, y no podrá disponer de ella el 
contratista Insta la terminación del con
trato. Se devolverá cn osle caso, ó en 
el de rescisión si no resultase respon
sabilidad, á virtud de comunicación que 
la Dirección general de Rentas pasará, 
h la de la Caja.

21. El interesado en cuyo favor 
quede este servicio, depositará la fian
za de que habla la condición anterior y 
otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro d i los ocho dias siguien
tes al cn que se le comunique la apro
bación de la subasta obligándose á 
cumplir las condiciones de este pliego 
yá responder de cualquiera falta de lo 
eslipulado, al tenor de lo prevenido en 
el art. 2,u de la instrucción de 15 do 
setiembie de 1852. Si asi no lo hicie
re se tendrá por rescindido el contra
to a perjuicio suyo, y se sacará otra vez 
á pública subasta, según lo ¡ revenido 
en (1 art. 5." del Real decreto de 22 de 
febrero de 1 852.

25. igual determinación de rescin
dir el contrato se lomará si resultase 
insuficiente, la fianza é in ficaz el apre- 
/iiio para obtener el abon) de las dita, y si este no bastase se adquirirá

por cuenta del rematante la cantidad I ferencias de precio á que se con rae la

O
condición 20, asi como en el caso de 
que por cualquier motivo hiciese c! con
tratista abandono del servicio, el cual 
se continuará por la Hacienda de cuen
ta y riesgo del rematante con arreglo 
al art. 19 de la instrucción de 15 de se
tiembre de 1852, hasta pasados dos 
meses desde el dia en que se apruebo 
la nueva subasta, que se celebrará ba
jo la responsibilidad de aquel.

26. Los gastos de escritura y de su 
primera copia serán de cuenta del con
tratista.

27. Los pagos del papel se verifi- 
cai no <i! con ti alista por la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, com
prendiéndose su importe en la distribu
ción mensual de fondos para que pue
dan tener lugar cn el mes próximo si- 
guLmte á aquel'en que el contratista 
hiciere las entregas; si comprendida 
la cantidad en la distribución no se rea
lizase el pago por causa exclusiva de 
la Hacienda, el Tesoro abonará al con- 
iraiista el interés al respecto del 6 por 
1^0 al año desde el primer mes siguien- 
le al de la fecha en que debió hacerse 
el pago, siempre que hubiera reclama
do este del Director general de Ren- 
las, cesando en el momento (¡ueseve- 
rfiique; y si trascurriesen otros dos me
ses sin satisfacerle el débito, y hubie
ra hecho la reclamación del pago al 
Sr. Ministro de Hacienda, tendrá dere
cho á que se rescinda el contrato, sin 
perjuicio de seguir cobrando el interés 
del capital.

El importe del papel que entregue el 
contratista para las elaboraciones de 
Ultramar será satisfecho por el Minis
terio de este nombre, á cuyo fin s?’e 
pasará nota y certificación del que se ha
ya recibido cn la Fábrica del Sello, pa
ra que disponga el pago por la Tesore
ría Central. En igual forma sobará el 
pago del que corresponda á las la
bores para la Dirección general de 
Aduanas.

28. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las dispo’- 
siciones administrativas que se acorda
ren, álo que se revuelva por la vía con
tencioso—administrativa, por la que po
drá reclamar de aquellas.

29. Si llegase el caso de rescisión 
del contrato, la Hacienda, salvo los 
derechos que tenga que deducir con - 
tra el contratista, satisfará al mismo el 
importe de las resmasdeepapd (pires
ia obligado á tener cn depósito perma
nente á precio de contrata. Este abono 
se h ¡ra antes de los 60 días después de 
la rescisión, teniendo en otro caso de
recho al abono de'inlcrcs, según la con
dición 27.

30. Li subasta st verificará en la 
Dirección general de Reñías el dia 15 de 
julio próximo, de dos á tres de 1 Har- 
de, previos los corres¡)i)ndienics anun
cios en cárteles, Gacela, Diario oficial 
de Avisos de* es a cajiilal y Balelines 
oficiales de las provincias.

Presidirá el acto el Director gene
ral, asociado del Jefe do A Iminisira- 
cion más caracterizado y del Oficial le
trado de la misma, con asislenuia del 
Nolario que se designe.

31. Desde la hora de las dos de la
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... que reu
ne cuantas circunstancias exige la ley 
para] r‘presentar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, núm....... fecha...... y de 
cuabas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en publica su
basta la adjudicación d d surtido de la 
Fábrica del Sollo de 124.800 resmas 
de pa-pel blanco de primera clase y 
104 000 de segunda, y además las 
que se le pidan hasta un máximum de 
46.000 de primera y 36 000 de se
gunda parales años de 1813, 1814, 
1875 y 1816; se compromete á entregar 
en aqnel est blecimiento cada resma 
de papel de la clase y á los precios si
guientes:

El de primera clase á..pesólas.... 
céntimos (en letra )

El de segunda clase á..pesetas ... 
céntimos (en letra.)

Y con'stijecion en un lodo á las refe
ridas condiciones.

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 14 de mayo de 1812.—Lean

dro Rubio.
S. M. se ha servido aprobar el pro 

sentó pliego de condiciones.—Madrí; 
20 de mayo de 1812.—El ministro de 
Hacienda, Camacbo.

Lo que he dispuesto se inserto en e 
Boletín oficial de la provincia para su 
debí la publicidad. Palma 3 de junio de 
1812 —El Jefe económico, Juan Ma
nuel Martin.

Núm. 1471.
a y u n t a mie n t o  po pu l a r

DE PALMA.

Instruido el expediente para la refor
ma de alineación de la calle de Valero 
de esta ciudad so anuncia al público que 
el plano de la misma, provecí > do nue
va alineación y su respectiva rasante 
se hallará de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias á contar desde la inser- 
c ion del presente en el Boletín oficial de 
la provincia á fin de que los que se con
si loren interesados puedan inspeccio
narlos y formular las reclamaciones que 
crean convenientes. Palma 6 de junio 
de mil ochocientos setenta y dos. —El 
Alcalde, Gabriel Oliver.—P. A del A. 
—Antonio Suceda, secretario interino.

Núm. 1472.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

Trascurrido con exceso el plazo que 
la disposición 8.a de la Real orden de 
12 de enero último señala á las Juntas 
locales de primera enseñanza para que 
remitan á las provinciales los presu
puestos délas escuelas de su jurisdic
ción para el año económico siguiente 
informando lo que estimaren oportuno, 
y siendo escaso en esta provincia el nú
mero de las que han cumplido este ser
vicio, ha inducido á cstaá dirigirlas la

4
larde hasta las Iros del expresado día 
se recibirán por el Director general en 
presencia de las personas que compo- 
^-n la Junta los pliegos cerrados que 
‘presenten los interesados, en cuyo sobre 
se expresará el objeto de la proposi
ción y el nombre del sujeto que la sus
cribe* Estos pliegos se numerarán por 
el actuario según el orden con que se 
presenten, para que puedan ser admi
tidos lia de exhibir antes precisamente 
el respectivo lidiador el oportmo do- 
cumenlú de la Caja general de Depósi
tos, expresivo de haber entregado en 
la misma para este objeto la cantidad 
de 65.000 pesetas paraellole de pri- 
primera clase, 60.000 para el de se
gunda y 125.000 para ámbus, en me
tálico ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en las clases de valores ad
misibles para este objeto, y los recibos 
que acrediten el cupo de conlribucio 
nes directas que pague en cualquier pun
to déla Península con seis meses de an
telación á la subasta.

32. Dadas las tres en el reloj del 
despacho del Director, se anunciará 
que queda cerrado el acto de admisión 
de ¡¡liegos y se procederá en seguí ¡a 
á la apertura de los presentados por 
el orden de su numeración, leyéndose 
en alta voz las proposiciones, de que 
i á loman lo nota el actuario.

33. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección de Rentas el plie
go cerrado en que ha de constar el ti
po de precio máximo que por cada 
resma de ¡as clases primera y segun
da abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base para la subasta, el cual 
se abrirá y publicará su contenido des
pees de verificar lo mismo con los plie
gos de proposiciones hechas por los li- 
citadores.

3í. Si entre los precios propuestos 
por los Imitadores en pliegos cerrados 
y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno ó algunos que cobran 
los designados como tipo por el Go
bierno, se consultará al Ministro de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con 
la que se adjudicará definitivamente el 
servicio.

35. Si entre las proposiciones más 
beneliciosas presentadas para ámbos 
lotes á la vez, ó para cada uno de ellos 
respectivamente, resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán pujas verbales 
á la liana á los firmantes de las mis
mas, ó á los que de ellos presenten po
der especia! pa¡;a licitar en esta subas
ta por espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto; mas si no se hi
ciesen pujas tendrá preferencia la pro- 
posici ¡n ¡¡resentada con priorida 1 y 
con arreglo á lo establecido en la últi
ma parle '!e la condición 2.a

36. Serán desechadas las propo
siciones que no estén arregladas al 
modela que á coniinuacion se inserta.

3‘L » So cun-idera como parlo in- 
tegranlode este ¡diego para la resolu
ción de todas las cuestiones que en su 
aplicación pudieran suscitarse el Real 
decreto de 2“ de febrero de 1852 y h 
instrucción del 5 de setiembre del mis
mo aíio. 

iresente cscilamon, prometiéndose que 
o verificarán á la brevedad posible y 

sin necesidad d ulterior recuerdo.
En el caso, empero, que por circuns- 

ancías especiales ó desconocidas de 
esta Corporación no pudiese llevarse á 
debido efecto en algunas localidades lo 
que queda indicado, se previene á los 
Maestros de las escuelas á quienes 
comprenda, que remitan directamente 
sus presupuestos, aun cuando les f dle 
el informe de la respectiva Junta local, 
según está prevenido en la disposición 
arriba citada. Palma 8 de junio de 
1812. — El Presidente, José Munlaner 
Pro—P. A. de la J.—Francisco Salvá, 
vocal-secretario.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo Sr.: Habiendo ascendido á Ins
pector general de segunda clase el In
geniero jefe de primera D. Andrés Pé
rez Moreno, S. M el Rey se ha servi
do conceder los ascensos de escala, v 
nombrar en su virtud Ingeniero jefe de 
primera clase al que lo es de segunda 
D. Luis Fernandez Sedeño; Ingenero 
jefe de segunda á 1). Joaquín Izquierdo, 
Ingeniero primero; y para esta vacante 
á D. Luciano Pastor Diaz, Ingeniero se
gundo (¡ue, como los anteriores, es el 
mas antiguo en su clase respectiva.

De Real orden lo digo á V. i. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de mayo de 1812.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Núm. 1473.
ADUANA DE PALMA.

No habiéndose presentado D. Fran
cisco Jordán en esta Administración, 
no obstante los repelidos avisos que 
por medio del Boletín oficial de esta 
provincia se le habían dirigido, para 
que pudiera emitir su defensa en el ex
pediente que se instruyó por la misma, 
respecto de unos libros que vinieron á 
su consignación, procedentes de Bar
celona, como tampoco á satisfacer los 
derechos que se impusieron, ni hacer 
gestión alguna en el plazo de seis me
ses trascurridos con csceso desde (pie 
entraron en almacenes; se ha declarado 
de hecho abandonados los libros de 
(¡ue se trata. Lo que se anuncia por 
tres días consecutivos en el citado pe
riódico oficial, para que, en el caso de 
que llegara esta determinación á cono
cimiento del interesado, pueda recla
mar de ella en el plazo de 20 dias á 
contar del en que aparezca el primer 
aviso, pasado el cual se procederá ar-

I regladamente á lo dispuesto en las or- 
i denanzas generales de la Renta. Palma 5 
de junio de 1812.—El administrador, 
Rafael Lizalelta.

Núm. 1474.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

Eí Comísm io de Guerra Inspector del 
hospital militar de la Placado Palma.
Hace saber: One no habiéndose prc' 

sentado proposición alguna en la su
basta intentada en 8 del corriente para 
contratar la adquisición de varios efec 
tos con destino á los Hospitales milita
res de esta Plaza y la de Ma’mn en re
posición de los dados de bajá en los 
mismos por fin del 2.° trimestre del 
año económico actual, se convoca por 
medio del presente anuncio á una se
gunda licitación cuyo acto tendrá lugar 
el día 25 de osle mes á las doce de su 
mañana en la Gonlraloria del Hospital 
militar de esta ciudad, silo en el cx- 
Convento de Santa Margarita en la cual 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones y precio límite que debe regir 
en dicha subasta para conocimiento de 
las personas que deseen lomar parte en 
la misma.

Palma 10 junio de 1812.—Andrés 
Llabrés.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: Vista la sentencia dicta
da en 9 de diciembre próximo pasado 
por la Sala cuarta del Tribunal Supre
mo de Justicia declarando improceden
te la cesantía acordada en Real orden 
de 19 de agosto de 1868 con respec
to á 1). Julián Rodríguez Laguna, ofi
cial primero de Administración, vista 

' que fué de la Aduana déla Habana:
Vistas las Reales órdenes de 22 de 

marzo úlllimo y 2 del actual declaran
do. en consecuencia con dicha senten
cia, que Rodríguez Laguna tiene pre
ferente derecho á ser colocad ¡ en el 
ra no de Aduanas con relación á los 
demas funcionarios de su categoría que 
se hallen como el interesado en la cla
se de excedentes:

Y visto el art. 1.° de. los transitorios 
del reglamento del cuerpo de empleados 
de Aduanas de las Antillas, que dispo
ne que miéntras haya excedentes de las 
clases á que se refieren los artículos 
4.° y 5.° del decreto de 11 de diciem- 
)re de 1869, solo ellos tendrán dere
cho á las vacantes que ocurran;

El Rey (Q. I). G) ha tenido á bien 
nombrar parala plaza do oficial prime
ro, administrador de Rentas y Aduana 
do Arccibo, vacante por cesación de 
D. Jacobo González Solazar, y dolada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas 
y 4.000 de sobresueldo, á D. Julián 
Rodríguez Laguna, (pac figura en el es
calafón del cuerpo do empleados do 
Aduanas de las Antillas entre los ofi
ciales primeros, y tiene título de Peri
cial ¡le la Renta de Aduanas de la Pe
nínsula.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Ma Iri I 18 de mayo de 1812.— 
Martin de Herrera.—Sr. Gobernador 
superior civil de la isla de Puerto-Rico.

(Gaceta del 24-' de mayo.)

PALMA.

Impr e n t a  d h Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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